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INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 
 

INVITACIÓN PRIVADA No.  058 DE 2020 
 

“ADECUAR Y CONSTUIR UNA SALA DE INVESTIGACION PARA EL LABORATORIO DE 
SOLUCIONES ENERGETICAS EN LA UPTC SECCIONAL SOGAMOSO PARA EL 

PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA DE INVESTIGACION CIENTIFICA 
PARA Ctel EN LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, I- 

SOPACIO SOGAMOSO”  
 
OFERENTE 1: UNIRED PROYECTOS S.A.S 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS SIG NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS RECHAZADO 
EXPERIENCIA GENERAL RECHAZADO 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
CRITERIOS DEL CONTENIDO TECNICO - CALIDAD RECHAZADO 
PROPUESTA ECONOMICA  RECHAZADO 
 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  0 PUNTOS 

 
 
 
OFERENTE 2: CONTRUMAQ INGENIERIA S.A.S 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS SIG  ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS RECHAZADO 
EXPERIENCIA GENERAL RECHAZADO 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
CRITERIOS DEL CONTENIDO TECNICO - CALIDAD RECHAZADO 
PROPUESTA ECONOMICA  RECHAZADO 
 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  0 PUNTOS 

 
 
 



 

 

 
OFERENTE 3: EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA  ADMISIBLE 
DOCUMENTOS SIG  ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 
EXPERIENCIA GENERAL NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  
CRITERIOS DEL CONTENIDO TECNICO - CALIDAD 0 PUNTOS 
PROPUESTA ECONOMICA  200 PUNTOS 
 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  200 PUNTOS 

 
 
 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está 
sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el 
Pliego de  Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico), por lo 
que podrá variar al finalizar la etapa de observaciones y subsanación de 
documentos, situación que se verá reflejada en el correspondiente informe final. 
 
 
Dado a los Veintiséis (26) días del mes de Noviembre de 2020  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
 
 
 
 
Proyecto: Daniela Álvarez / Abogada contratista –Dpto. de Contratación  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

FINANCIERA  



PRESUPUESTO OFICIAl 100% $371’751.573,63

1,5 No admisible MAYOR DE 40% No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 40% Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

UNIRED PROYECTOS SAS NIT. 
830085824-8  $                                280.272.000,00  $                    8.140.000,00 $ 368.998.000,00  $              8.440.000,00 34,43 0,023  $          272.132.000  $         360.558.000 NO ADMISIBLE

1 CONTRUMAQ INGENIERIA S.A.S NO ADMISIBLE

1

EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION 
SAS NIT. 901182221-1  $                                542.188.605,00  $                  51.945.456,00 $ 549.771.511,00  $          177.356.400,00 10,44 0,323  $          490.243.149  $         372.415.111 ADMISIBLE

1
UNIRED PROYECTOS SAS NIT. 

830085824-8

1 CONTRUMAQ INGENIERIA S.A.S 

1
EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION 

SAS NIT. 901182221-1

RESULTADO

1

UNIRED PROYECTOS SAS NIT. 
830085824-8 NO ADMISIBLE 

1 CONTRUMAQ INGENIERIA S.A.S NO ADMISIBLE

1

EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION 
SAS NIT. 901182221-1 ADMISIBLE 

 NO CUMPLE, NO ALLEGA DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACION DEL ANALISIS FINANCIERO 

 NO CUMPLE, NO ALLEGA REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 

 NO CUMPLE, NO ALLEGA EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 

02/05/2020

21/11/2020

CUMPLE según verificación RUP 

CUMPLE según verificación RUP 

PRESUPUESTO OFICIAL = TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES  CON 63/100 PESOS MONEDA LEGAL VIGENTE ($371’751.573,63) con cargo al Certificado de Disponibilidad No. 477 de fecha 27 de octubre de 
2020.

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 
PATRIMONIO             

($)
ENDEUDAMIENTO  

(%)LIQUIDEZ RESULTADO

INVITACIÓN PRIVADA No. 58  DE 2020 “ADECUAR Y CONSTRUIR UNA SALA DE INVESTIGACIÓN PARA EL LABORATORIO DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS EN LA UPTC SECCIONAL SOGAMOSO”

”.
 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

ANALISIS FINANCIERO 

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2018 / NO CUMPLE

RUP UNSPSC = 72 10 29 - 72 12 14

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 24/11/2020

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

26/11/2020



1

UNIRED PROYECTOS SAS NIT. 
830085824-8 ADMISIBLE 

CONTRUMAQ INGENIERIA S.A.S NO ADMISIBLE

1

EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION 
SAS NIT. 901182221-1 ADMISIBLE 

1
UNIRED PROYECTOS SAS NIT. 

830085824-8

1 CONTRUMAQ INGENIERIA S.A.S 

1
EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION 

SAS NIT. 901182221-1

JEFE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN

UPTC

Proyecto: Daniela Alvarez / Abogada - Dpto de contratacion

 DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD RESIDUAL

NO ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

NO CUMPLE, NO ALLEGA DOCUMENTOS PARA LA VERIFICACION DE LA 
CAPACIDAD RESIDUAL

Cumple - Se adjunta soporte de calculo de la capacidad residual

Cumple - Se adjunta soporte de calculo de la capacidad residual

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

 ADMISIBLE  FINANCIERAMENTE 

NO ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

26/11/2020



 

26/11/2020



vb 371751573,6

Reporte - Cálculo de la Capacidad Residual

Cálculo de la Capacidad Residual del Proponente

Proponente UNIRED PROYECTOS S.A.S

Capacidad organizacional 653.114.000$                
Capacidad técnica 20
Capacidad financiera 40
Experiencia 120
Saldo de Contratos en Ejecución

Cálculo 1.175.605.200$             

Capacidad Residual del Proponente 1.175.605.200$             

Cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación

Presupuesto estimado del Proceso de Contratación 371.751.574$                

Capacidad Residual del Proceso de Contratación 371.751.574$                

Cumplimiento de la Capacidad Residual

El Proponente cumple la Capacidad Residual? SI CUMPLE



vb 371751573,6

Reporte - Cálculo de la Capacidad Residual

Cálculo de la Capacidad Residual del Proponente

Proponente EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S

Capacidad organizacional 550.894.256$                
Capacidad técnica 20
Capacidad financiera 40
Experiencia 120
Saldo de Contratos en Ejecución 63.092.435$                  

Cálculo 928.517.226$                

Capacidad Residual del Proponente 928.517.226$                

Cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación

Presupuesto estimado del Proceso de Contratación 371.751.574$                

Capacidad Residual del Proceso de Contratación 371.751.574$                

Cumplimiento de la Capacidad Residual

El Proponente cumple la Capacidad Residual? SI CUMPLE



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

CAPACIDAD JURIDICA 
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INVITACIÓN PRIVADA No. 058 DE 2020 

“ADECUAR Y CONSTRUIR UNA SALA DE INVESTIGACIÓN PARA EL LABORATORIO DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS EN LA UPTC 

SECCIONAL SOGAMOSO  PARA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL ECOSISTEMA DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA PARA 

Ctel EN LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, I-SOPACIO SOGAMOSO”. 
 

EVALUACIÓN JURIDICA PRELIMINAR 
 

 

  

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

OFERENTE No. 1 

UNIRED PROYECTOS S.A.S. 

NIT. 830085824-8 

OFERENTE No. 2 

CONSTRUMAQ INGENIERÍA 

S.A.S NIT:  901.067.670-1 

OFERENTE No. 3  

 EXPANSION DISEÑO Y 

CONSTRUCCION S.A.S  

 NIT:   901182221 
 

Carta de presentación de la oferta  debidamente firmada por el 

proponente o su representante legal si es persona jurídica, por el 

propietario si es establecimiento de comercio, o por la persona 

que se encuentre debidamente facultada, de acuerdo con el 

modelo del Anexo 1 de la presente invitación. 

 

Si se trata de persona jurídica, deberá adjuntar copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, expedido dentro de los 

tres meses anteriores al cierre del presente proceso. 

 

 

AUTORIZACION. Cuando el representante legal de la firma 

Proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

tenga limitada su capacidad para ofertar y/o contratar, deberá 

acompañar la correspondiente autorización del órgano directivo 

de la sociedad. 

 

 

NO CUMPLE 
(Anexo 1 Folio 2-3 Pdf, archivo 1 no 

indica numeral XII Y XIII)  

 

 

 

 

NO CUMPLE 
No esta expedido dentro del 

término solicitado    

 

 

 

CUMPLE 
Lo señala sin límite de cuantía 

 

 

NO CUMPLE 
(Anexo 1 Folio 2-3 Pdf, archivo 1 no 

indica numeral XII Y XIII  

 

 

 

 

NO CUMPLE 
No allega certificado de existencia y 

representación legal  

 

 

 

CUMPLE 
Lo señala sin límite de cuantía 

 

 

NO CUMPLE 
(Anexo 1 a Folio 4-5 Pdf, archivo 1) 

pero el valor de la oferta no 

corresponde con oferta técnico- 

económica   

 

 

CUMPLE 
Allega  certificado de existencia y 

representación  dentro del término  

 

 

 

CUMPLE 
Lo señala sin límite de cuantía 

 

Si se trata de PERSONAS NATURALES, copia del Certificado de 

inscripción en la Cámara de Comercio, expedido por la Cámara 

de Comercio, con fecha de expedición no mayor de treinta (30) 

días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la INVITACIÓN.  

 

 

N/A 
 

 

 

N/A 
 

 

 

N/A 
 

 

 

Si se trata de PERSONA JURÍDICA, copia del Certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anterior 

al cierre del presente proceso. Dentro de su objeto social se debe 

acreditar la posibilidad de contratar objeto similar al de la 

presente invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 del 

Acuerdo 074 de 2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) (…) 

 

 

NO CUMPLE 
(Archivo 5-8 Pdf, propuesta) 

Allega Certificado de existencia y 

Representación legal Cámara de 

Comercio de Casanare de fecha 

2020/05/02 pero no está dentro del 

término establecido 

 

 

NO CUMPLE 
No allega certificado de existencia y 

representación legal  

 

 

CUMPLE 
(Archivo 13-16 Pdf, propuesta) 

Allega Certificado de existencia y 

Representación legal Cámara de 

Comercio de Bogotá de fecha 

23/11/2020 dentro del término 

establecido 
 

 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida por el 

Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, 

o por el Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual 

se acredite el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

 

 

CUMPLE 
(Folio 17 Pdf, archivo Propuesta) 

 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 5 Pdf, Archivo) 

 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 18 Pdf, Archivo) 
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cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere 

lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta, de acuerdo con el ANEXO 02 MODELO 

CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES de la presente Invitación. (…) 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que 

allegar tantas certificaciones como integrantes del consorcio o 

unión temporal exista, es decir, debe haber una certificación por 

cada uno de sus integrantes. . (…) 

 

 

 

 www.policia.gov.co 

 www.contraloria.gov.co 

 www.procuraduria.gov.co 

 

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

e incompatibilidad prevista legalmente para la contratación 

estatal. 

 

CUMPLE 
(Archivo 9-11 Pdf, propuesta) 

Consulta de documentos 

verificados  por la Universidad 
 

 

CUMPLE 
(Archivo 70-72  Pdf,  propuesta) 

Consulta de documentos verificados  

por la Universidad 
 

 

CUMPLE 
(Archivo 20-25  Pdf,  propuesta) 

Consulta de documentos verificados  

por la Universidad 
 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT ACTUALIZADO, expedido 

por la DIAN 

 

CUMPLE 
(Folio 13-15 Pdf, archivo Propuesta) 

 

CUMPLE 
(Folio 73-75 Pdf, archivo Propuesta) 

 

CUMPLE 
(Folio 27-29 Pdf, archivo Propuesta) 

 

 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA del Proponente o su representante 

legal.  El Proponente o su representante legal deben contar con 

Documento de identificación válido. 

 

 

CUMPLE 
 (Folio 16 Archivo Pdf, propuesta) 

 

 

 

NO CUMPLE 
No allega copia de cedula de 

ciudadanía   

 

CUMPLE 
 (Folio 9 Archivo Pdf, propuesta) 

 

 

La Póliza de seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales, 

suscrita y firmada por el Proponente y con el lleno de los siguientes 

requisitos:  

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El Proponente  

VIGENCIA:  con  vigencia desde la fecha de la entrega de la 

propuesta y mínimo sesenta (60) días más 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la 

propuesta.  

 

Esta Garantía debe ser expedida por una compañía de seguros 

legalmente constituida en Colombia y el Proponente deberá 

adjuntar la garantía y el del recibo de pago correspondiente o 

certificación en donde se indique que dicha póliza no expira por 

falta de pago o revocación. 

 

 

 

NO CUMPLE 
No allega Póliza de seriedad de la 

oferta  

 

 

 

NO CUMPLE 
No allega Póliza de seriedad de la 

oferta  

 

 

NO CUMPLE 
(Folios 31-33 Pdf, propuesta) Allega 

Póliza de Seguro de Cumplimiento 

Entidad Estatal No.  39-44-101119614 

Anexo 0, Seguros del Estado, la cual 

cumple en vigencia, y certificación 

en donde se indique que dicha 

póliza no expira por falta de pago o 

revocación. No está suscrita por el 

oferente como tomador 

 

El documento de CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL, se debe: a- Indicar en forma expresa si su 

participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. b- 

Designar la persona, que para todos los efectos representará el 

consorcio o la unión temporal. (…)  

 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

Tomando en cuenta que éste es un documento expedido por la 

misma Universidad, de acuerdo a las directrices previstas en el 

 

CUMPLE 
(Folio 19 Archivo Pdf, propuesta) 

 

CUMPLE 
(Folio 69 Archivo Pdf, propuesta  

 

CUMPLE 
(Folio 159 Archivo Pdf, propuesta 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
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Veinticinco (25) de Noviembre de 2020 

Con destino a Departamento de Contratación 

 

 

 

 
 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico 

 
Proyectó. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

Proyectó. Alex R. /Profesional Dirección Jurídica 

Artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2013, no se les solicitará a los 

oferentes. En todo caso y tomando en cuenta que es requisito de 

habilitación jurídica que el proveedor de bienes o servicios de la 

universidad ostente una evaluación igual o superior al 70% de 

acuerdo a la guía A-AB-P01-G02. La universidad verificará la 

calificación de los Contratos relacionados en el ANEXO 3 

CERTIFICACION DE CONTRATOS SUSCRITOS CON LA ENTIDAD. 

 

 

 

Suscribir el compromiso anticorrupción, contenido en el ANEXO 

No. 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el cual manifiestan su 

apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 

corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del compromiso 

anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el 

Proceso de Contratación actúe en su nombre. 

 

 

CUMPLE 
(Folio 4 Archivo Pdf propuesta) 

 

 

CUMPLE 
(Folio 4 Archivo Pdf propuesta) 

 

 

CUMPLE 
(Folio 7 Archivo Pdf propuesta) 

 

Documentos Confidenciales. Si se presenta alguna información o 

documentación que el proponente considere que es 

confidencial o privada, es necesario que en la carta de 

presentación de la Oferta se indique el carácter de confidencial 

de la misma, y que se cite la norma en que se apoya dicha 

confidencialidad 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS. El oferente deberá presentar junto 

con la oferta, certificación suscrita por el representante legal 

conforme al ANEXO donde señala que sostendrá los precios 

ofertados durante la ejecución del contrato. 

CUMPLE 
(Folio 18 Archivo Pdf propuesta) 

 

CUMPLE 
(Folio 6 Archivo Pdf propuesta) 

 

CUMPLE 
(Folio 35 Archivo Pdf propuesta) 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

OFERENTE No. 1 

UNIRED PROYECTOS S.A.S. 
 

 

NO ADMISIBLE JURIDICAMENTE 

OFERENTE No. 2 

CONSTRUMAQ INGENIERÍA  
 

 

NO ADMISIBLE JURIDICAMENTE 

OFERENTE No. 3  

 EXPANSION DISEÑO Y 

CONSTRUCCION S.A.S  

 

NO ADMISIBLE JURIDICAMENTE  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CALIFICACION 

CONDICIONES TECNICAS 

/ PUNTAJE/ 

EXPERIENCIA 

GENERAL 



Fecha: 26 de noviembre de 2020 C 1,25 3.643,24$                
Presupuesto 
Oficial:

$371.751.573,63 F 0,66 3.619,31$                

Prom1 365.609.684,36$                                     F1 0,94 356.630.125,94$     

N° PROPUESTA PROPONENTE
EXPERIENCIA 
REVISADA EN 

SMMLV
VALOR PROPUESTA REVISADA

EXPERIENCIA 
(GENERAL)

PROPUESTA 
ECONÓMICA

CRITERIOS DE 
CONTENIDO 
TÉCNICO- 
CALIDAD

1
EXPANSIÓN DISEÑO Y CONSTURCCIÓN 

S.A.S CUMPLE  $                                 371.748.727,78 
NO 

ADMISIBLE 200 PUNTOS 0 PUNTOS

2 UNIRED PROYECTOS S.A.S RECHAZADO  $                                 364.779.499,88 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

3 CONSTRUMAQ INGENIERIA S.A.S RECHAZADO  $                                 354.158.936,13 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

OSMAN ENRIQUE MORALES ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ S.
Prof. Univ. Dirección de Planeación Prof. Univ. Dirección de Planeación

TOTAL PUNTOS 200 PUNTOS

EXPANSIÓN DISEÑO Y 
CONSTURCCIÓN S.A.SPROPUESTA MÁS CERCANA A PROM2

INVITACIÓN PRIVADA 058 DE 2020 "ADECUAR Y CONSTRUIR UNA SALA DE INVESTIGACIÓN PARA EL LABORATORIO DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS EN LA UPTC SECCIONAL SOGAMOSO"

OBSERVACIONES

EL proponente es RECHAZADO debido a que según lo citado en el numeral 5.9.3 Documentos 
técnicos "El valor de cada uno de los ítems, evaluado sobre el costo directo, no podrá ser 
inferior al 90% ni superior al 100% del valor correspondiente indicado en el presupuesto oficial, 
los valores se compararán en pesos exactos, para lo cual se utilizará la fórmula incluida en 
Excel así: Redondear (valor unitario del presupuesto oficial * 0.90,2) o Redondear (valor 
unitario del presupuesto oficial * 1.00,2). El incumplimiento de esta condición será causal de 
RECHAZO.

TRM 25 de Noviembre

TRM 26 de Noviembre

Prom 2

DOCUMENTOS TÉCNICOS 
MINIMOS

RECHAZADO

Se requiere que el proponente anexe la Licencia en Salud Ocupacional para cumplir a 
cabalidad con el requisito de  que cita "experiencia general mayor o igual a TRES (3) años 
contados a partir de la fecha de expedición de la Licencia en Salud Ocupacional." del 
apartado EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL PROPUESTO, indice a) GRUPO DE TRABAJO

NO ADMISIBLE

EL proponente es RECHAZADO debido a que según lo citado en el numeral 5.9.3 Documentos 
técnicos "El valor de cada uno de los ítems, evaluado sobre el costo directo, no podrá ser 
inferior al 90% ni superior al 100% del valor correspondiente indicado en el presupuesto oficial, 
los valores se compararán en pesos exactos, para lo cual se utilizará la fórmula incluida en 
Excel así: Redondear (valor unitario del presupuesto oficial * 0.90,2) o Redondear (valor 
unitario del presupuesto oficial * 1.00,2). El incumplimiento de esta condición será causal de 
RECHAZO." Lo cual se incumple en los ítems 10,1 ; 9,4 y 1,6

RECHAZADO



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION  

REQUISITOS SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION 



 

 

Tunja, septiembre 24 de 2020 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
  
                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada 058 de 2020 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la invitación privada 058 de 2020, la cual 
tiene por objeto ADECUAR Y CONSTRUIR UNA SALA DE INVESTIGACIÓN PARA EL LABORATORIO DE SOLUCIONES 
ENERGÉTICAS EN LA UPTC SECCIONAL SOGAMOSO"; me permito relacionar la verificación del cumplimiento de 
los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas que se presentaron:  
CONSTRUMAQ INGENIERÍA S.A.S 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 
del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual 
debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta 
con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una 
certificación interna firmada por el representante legal y el responsable 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema de gestión 
ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
 

Se anexa certificación interna  
firmada adjuntando 

autoevaluación de estándares 
mínimos  con un nivel de 
implementación de 87.5 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 
establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social 

CUMPLE 
 

 
 
EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 
del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual 
debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta 
con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una 
certificación interna firmada por el representante legal y el responsable 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema de gestión 
ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
 

Se anexa certificación interna  
firmada adjuntando 

autoevaluación de estándares 
mínimos  con un nivel de 
implementación de 89.25 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 
establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social 

CUMPLE 
 

 
 
UNIRED PROYECTOS SAS 



 

 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 
del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual 
debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta 
con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una 
certificación interna firmada por el representante legal y el responsable 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema de gestión 
ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
 

Se anexa certificación interna  
firmada adjuntando 

autoevaluación de estándares 
mínimos  con un nivel de 
implementación de 86% 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 
establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social 

 NO CUMPLE 
 

 
 
En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

CONSTRUMAQ INGENIERÍA S.A.S 
 

X  

EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS 
 

X  

UNIRED PROYECTOS SAS 
 

 X 

 
 
Agradezco su atención.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
 
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


